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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinte de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06611/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información pública 02388/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc213936541]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc213936542]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha veintidós de abril de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Toluca, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Atendiendo a la prevención señalada, se contesta de la siguiente manera; solicito a la cuarta regiduría entregue la información completa y correcta, sin enviarme a ningun link de internet o intranet o gacetas, solo que haga la contestación que se le solicita: 1.- a todo lo que a continuación e enlista se solicitan las respuestas a los ejercicios fiscales de los años 2024 y 2025? 2. La cantidad de personal adscrito a la regiduría y cuales son las funciones del personal adscrito a esta regiduría señalando grado de estudios nombre y responsabilidad en dicha regiduria? 3. La cantidad de personal adscrito a la regiduría que este comisionado a la misma, y de que direcciones del ayuntamiento han sido adscritos a dicha regiduría? 4. Cual es el techo presupuestal asignado a la regiduría por concepto de personal administrativo, desglosando los cargos de todo el personal adscrito con nombres y profesiones de cada integrante de la regiduría? 5. Cual es el techo presupuestal entregado a la regiduría por los conceptos de gasolina, vehículos, estacionamiento, papelería, etc., y el acta de cabildo en la cual se autorizo el presupuesto para esta regiduría? 6. Cuantos vehículos automotores tiene adjudicados la regiduría y quienes son los responsables de dichos vehículos? 7. A que grupo parlamentario o partido político pertenece esta regiduría? 8. Que propuestas ha realizado en favor de los toluqueños esta regiduría y cuantos han sido aprobados y cuales son las fechas junto con las determinaciones de las actas de cabildo? 9. Cuantas horas al día trabaja en su oficina el regidor o regidora de esta regiduría? 10. Cuantas horas al día trabaja en campo el regidor o regidora de esta regiduría? 11. Cual es el nombre completo del titular de esta regiduría, cuál es su ultimo grado de estudios, y cuales son los ingresos aparte de los recursos como regidor que recibe el titular de esta regiduría. 12. El titular de esta regiduría utiliza los servicios del personal administrativo como chofer o como acompañante en campo y quienes son de la lista de servidores públicos las personas que realizan estas actividades?. 13. La secretaria de esta regiduría, esta en nomina proveniente del techo presupuestal de la regiduría o de donde procede la adscripción de la secretaria, y señalar el nombre completo de la servidora pública? 14. Cuantas computadoras, laptos, tablets, ipads, teléfonos celulares, sillas, sillones, impresoras, tiene adjudicada esta regiduría para sus trabajos diarios. 15. Cuantos hermanos, hijos, primos, novia, esposa, o familiares del titular de esta regiduría hasta el tercer grado trabajan en la administración publica municipal de Toluca. 16. ¿Qué ha hecho para combatir la inseguridad en el municipio de Toluca? exponer de manera amplia. 17.- ¿Qué ha hecho para evitar la propagación del comercio ambulante en las delegaciones del municipio de Toluca como son tlachaloya en sus secciones, san mateo otzacatipan, sauces, san lorenzo tepaltitlan, tlacotepec, capultitlan, entre otras? 18.- ¿Cuál ha sido su postura e intervención para pagar indemnizaciones constitucionales a los trabajadores que han sido despedidos de la administración publica municipal 2022-2024 y 2025? y ¿Qué ha hecho para garantizar dichos pagos? 19.- ¿Es usted deudor alimentista o tiene alguna pension alimenticia que tenga que cubrir por orden judicial?.” (Sic).

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
[bookmark: _heading=h.83igx4we1mp3]
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Con fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la digitalización de los documentos siguientes: 

i) Oficio sin número, de fecha de su presentación, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
…hago de su conocimiento que la Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada, informó que el departamento de Control Patrimonial, después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos, envía en medio magnético la información solicitada, asimismo el departamento de Mantenimiento Vehicular y Control de Combustible manifiesta que la cuarta regiduría no cuenta con vehículo oficial asignado; por último, la Dirección de Recursos Humanos manifestó que respecto a la información que se solicita, no constituye un Derecho de Acceso a la Información Pública y por lo tanto no son atendibles mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que está en presencia del ejercicio del Derecho de Petición…

Por parte de la Secretaría del Ayuntamiento y Servidor Público Habilitado, informó que se procedió a realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la Coordinación de Apoyo a Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento, en este sentido y de acuerdo a las facultades, competencias y funciones, se hace del conocimiento que no se localizó acta de cabildo en la cual se autorizó el presupuesto para el área de la Cuarta Regiduría de acuerdo a la pretensión del C. Solicitante, sin embargo, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, me permito hacer de su conocimiento que se cuenta con la Gaceta Municipal Semanal 08/2025, de fecha 24 de febrero de 2025, misma que contiene los acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento del Municipio de Toluca, Administración 2025-2027, celebrada el 21 de febrero de 2025, entre los cuales se tiene la aprobación por el Ayuntamiento de Toluca del presupuesto de ingresos y egresos definitivo para el ejercicio fiscal 2025, expresión documental que se adjunta al presente, para pronta referencia.

ii) Oficio número 4REG/TOL/0252/2025, del quince de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Cuarta Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
Al respecto, a efecto de dar respuesta a todos los planteamientos hechos se contesta de la siguiente manera:

1) Respuestas a los ejercicios fiscales 2024: Se indica que no se cuenta con la información respectiva, habida cuenta que en el acto de entrega-recepción de la Cuarta Regiduría celebrada el día 1 de enero de 2025 la servidora pública saliente no hizo entrega del archivo de concentración perteneciente al Ayuntamiento 2022-2024, por lo que se declaró el acuerdo de inexistencia en la quingentésima sexagésima sexta sesión extraordinaria sesión extraordinaria de Comité de Transparencia celebrada el día 14 de mayo del presente, mediante acuerdo CT/SE/566/02/2025.

2) Respuestas año fiscal 2025: Se remiten en formato digital (pdf) las versiones públicas de los oficios de respuesta del periodo de enero al 23 de abril de 2025, aprobadas en la quingentésima sexagésima sexta sesión extraordinaria sesión ordinaria de Comité de Transparencia celebrada el día 14 de mayo del presente, mediante acuerdo CT/SE/566/02/2025.

3) "A qué grupo parlamentario pertenece la Cuarta Regiduría": La titular de esta Cuarta Regiduría fue electa a través de la Coalición de partidos políticos MORENA-PVEM-PT en las elecciones de Ayuntamientos efectuadas en el año 2024.

4) "Que propuestas ha realizado en favor de los toluqueños esta regiduría y cuantos han sido aprobados y cuales son las fechas junto con las determinaciones de las actas de cabildo": Se han realizado propuestas de prevención y erradicación del acoso, hostigamiento y malos tratos, así como a la sensibilización y capacitación de las personas servidoras públicas para la prevención y erradicación de la violencia laboral, que se incorporó al artículo 93 del Bando de Gobierno; de igual modo, se propuso incluir la restricción de colocar bases de taxis y transporte público no autorizadas, la cual se incluyó en el artículo 128 del Bando Municipal; ambas propuestas fueron aprobadas en la quinta sesión ordinaria de cabildo, cuyo resguardo del acta le corresponde a la Secretaría del Ayuntamiento en términos del artículo 91 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, pero el documento con las disposiciones puede ser consultado en la siguiente dirección electrónica: https://www2.toluca.gob.mx/wpcontent/uploads/2025/02/02-Gaceta-05-de-febrero-de-2025.pdf

5) "Cuantas horas al día trabaja en campo el regidor o regidora de esta regiduría": El horario de labores de la Cuarta Regiduría es de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas, tomando en cuenta que estas son las horas consideradas como hábiles por el artículo 12 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; no obstante lo anterior, las horas que se trabajan en oficina y fuera de ella son indeterminables ya que dependen de la agenda de cada día laboral muchos de los cuales no cuentan con duraciones mínimas o máximas determinadas u obligatorias por normatividad alguna.

6) "El titular de esta regiduría utiliza los servicios del personal administrativo como chofer o como acompañante en campo y quienes son de la lista de servidores públicos las personas que realizan estas actividades?": No se cuenta con personal administrativo que realice funciones específicas de chofer o de acompañante, la asistencia a los diversos eventos dependen de las propias convocatorias y logística por parte de los organizadores por lo que esta información depende de cada evento y es indeterminable.

7) Oficios de permiso: No se han emitido documentos con estas características.

8) ¿Qué ha hecho para combatir la inseguridad en el municipio de Toluca?: Se indica que conforme a los artículos 55 y 71 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México los Regidores y sus comisiones carecen de funciones ejecutivas, por lo que la información sobre combate a la inseguridad son propias de la Dirección General de Seguridad Pública y Protección.

9) Qué ha hecho para evitar la propagación del comercio ambulante en las delegaciones del municipio de Toluca como son Tlachaloya en sus secciones, San Mateo Otzacatipan, sauces, San Lorenzo Tepaltitlán, Tlacotepeс, Capultitlán, entre otras?: Se indica que conforme a los artículos 55 y 71 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México los Regidores y sus comisiones carecen de funciones ejecutivas, por lo que la información sobre las acciones para evitar el comercio ambulante son propias de la Dirección de Desarrollo Económico.

10) ¿Cuál ha sido su postura e intervención para pagar indemnizaciones constitucionales a los trabajadores que han sido despedidos de ladministración pública municipal 2022-2024 y 2025? La postura actual es vigilar que las áreas competentes establezcan reglas claras para ejecutar las acciones que permitan atender los laudos que hayan causado ejecutoria o convenios a los que se haya llegado y autorizado por las áreas competentes o representantes legales del municipio, esto conforme a la disposición presupuestal destinada para cubrir los requerimientos por laudos firmes o convenios por indemnizaciones.

11) ¿Qué ha hecho para garantizar dichos pagos? Se indica que conforme a los artículos 55 y 71 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México los Regidores y sus comisiones carecen de funciones ejecutivas, por lo que dentro de la competencia de esta Regiduría no se encuentra la atribución de establecer garantías, sino lo referente a la aprobación del presupuesto de egresos en el que se incluya el recurso necesario por ejercicio fiscal para que paulatinamente el municipio atienda los requerimientos por ejecución de laudos condenatorios que se presenten y que atiendan los representantes legales del Ayuntamiento.

12) ¿Es usted deudor alimentista o tiene alguna pensión alimenticia que tenga que cubrir por orden judicial? No…”

iii) Oficio número 4REG/TOL/0253/2025, del quince de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Cuarta Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual otorga respuesta a la solicitud de información 02388/TOLUCA/IP/2025.

iv) La cuarta regidora proporcionó dos oficios firmados y enviados en versión pública.  

v) Gaceta Municipal Semanal por el que se publican diversos acuerdos del veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco.

vi) Listado de bienes de la Carta Regiduría para los ejercicios fiscales 2024 y 2025.

vii) Oficio número 202010000/01421/2025, del veintitrés de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…Conforme a lo dispuesto por los artículos 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 8 fracción XIV y 46 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; 3 fracción XLI, 11, 12, 24 último párrafo, 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso Información Pública del Estado de México y Municipios; 3.19 y 3.20 del Código Reglamentario Municipal de Toluca y numeral 202010000 del Manual de Organización de la Tesorería Municipal; respecto al presupuesto asignado, el presupuesto aprobado por el cabildo se podrá encontrar adjunto en la siguiente liga;

· Gaceta Municipal NO. 8-2025 de fecha 24 de febrero de 2025; Gaceta no. 08- 2025 (fecha24-02-2025)VIENE EL РPТO. 2025[1].pdf 

No omito mencionar que la información se encuentra integrada de forma general y no de forma particular. Por cuanto hace a los demás puntos, el sujeto obligado no tiene atribuciones de procesar información especial conforme a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Finalmente, por cuanto hace a la solicitud de datos relacionados con el personal administrativo, se señala que el control y registro del personal, no es una atribución conferida a la Tesorería Municipal.
…”

[bookmark: _Toc213936544]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha cinco de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“La respuesta esta incompleta.”(Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“la entrega de la informaicón esta incompleta.” (Sic)

[bookmark: _Toc213936545]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El cinco de junio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 06611/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diez de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por la Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El diecinueve de junio de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, el informe justificado a través de la digitalización de los documentos siguientes:


i) Oficio número 4REG/TOL/0337/2025, del diecisiete de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Cuarta Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
En este sentido, queda responder los puntos 11 a 15 lo cual se hace en los siguientes términos:
11. "...Cual es el nombre completo del titular de esta..." (sic):
Belem Garay Garduño.
12. "..El titular de esta área utiliza los servicios del personal administrativo como chofer o acompañante en campo y quienes son de la lista de servidores públicos las personas que realizan estas actividades..." (sic): No se cuenta con personal que cubra estas funciones.
13. "...La secretaria de esta área, esta en nomina proveniente de techo presupuestal de la regiduría o de donde procede la adscripción de la secretaria, y señalar el nombre completo de la servidora publica..." (sic): No se cuenta con personal con categoría de "secretaria". la
14. "...Cuantas computadoras laptos, Tablet, ipads, teléfonos celulares, sillas sillones, impresoras..." (sic):
4 computadoras (una para baja), 5 laptops (tres para revisar su posible obsolescencia), 11 sillas, un sillón, una Tablet, 3 impresoras (dos para posible baja).
15. "Cuantos hermanos, hijos, primos, novia, esposa, o familiares del titular de esa área o cualquier otra área hasta el tercer grado trabajan en la administración pública municipal de Toluca" (sic)
No tengo familiares o personas de las indicadas que laboren en el Ayuntamiento de
Toluca.
…”
ii) Oficio número 206010000/3232/2025 de fecha de su presentación, suscrito por la Directora General de Administración, dirigido al Titular de Transparencia, por medio del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

iii) Oficio número 202010000/02140/2025 de fecha de su presentación, suscrito por el Tesorero Municipal, dirigido al Titular de Transparencia, por medio del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

d) Vista del informe justificado. El doce de noviembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX, el mismo día. 

[bookmark: _heading=h.9qpj1ejz85lp]e) Ampliación de plazo para resolver. El doce de noviembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Cierre de instrucción. El diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc213936546]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc213936547]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc213936548]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento. El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc213936549]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente realizar un cuadro, con la solicitud de información, la respuesta, el agravio, y el informe justificado en los términos siguientes: 

	[bookmark: _heading=h.5hrkwrbn09ux]Solicitud
	Respuesta
	Agravio 

	[bookmark: _heading=h.xihp1z6z75ig]Respecto de la Cuarta Regiduría del Ayuntamiento de Toluca, del primero de enero de dos mil veinticuatro al veintidós de abril de dos mil veinticinco, los documentos que dieran cuenta de lo siguiente:

i) Respecto del personal adscrito y asignado al área;
a) Cantidad de personal;
b) Nombre;
c) Funciones; y
d) grado de estudios.

ii) Respecto de la cuarta regiduría; 

a) Presupuesto asignado y acta de cabildo por el que se aprobó;





b) Bienes inmuebles (vehículos, computadoras, laptops, tabletas, teléfonos celulares, sillas, impresoras) asignadas al personal del área para la realización de trabajos diarios y personal responsable; 


c) Grupo parlamentario o partido político al que pertenece;


d) Propuestas realizadas, aprobadas, y actas de cabildo en que se realizaron;








e) Cantidad de horas laboradas en oficina y en campo; y



f) Nombre completo del regidor, grado de estudios, e ingresos percibidos.

g) Acciones realizadas para combatir la inseguridad en el municipio;


h) Acciones realizadas para evitar el comercio ambulante;





i) Postura y Acciones realizadas para el pago de indemnizaciones por despidos de la administración anterior (2022-2024) y actual (2025-2027); y



j) Constancia de No deudor Alimentario.
	El Sujeto Obligado pronunció diversa información respecto del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, en los términos siguientes: 



No se pronunció. 









El Tesorero Municipal proporcionó la carátula del presupuesto para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, y el acuerdo de cabildo por el que se aprobó.

La Dirección General de Administración, a través del Departamento de Control Patrimonial proporcionó un listado de bienes asignados a la cuarta regiduría para dos mil veinticuatro y dos mil veinticinco.

Indicó que representaba la coalición MORENA/PV/PT administración 2025-2027.

Indicó las propuestas realizadas en materia de prevención y erradicación de la violencia para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, las cuales se aprobaron durante la quinta sesión ordinaria de cabildo, y proporcionó un enlace en formato cerrado por el que se indicó que se podía localizar.

Proporcionó su horario laboral en oficina y en campo para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

Solo indicó que el nombre de la titular es Belem Garay Garduño administración 2025-2027.

La cuarta regidora (2025-2027) indicó que no era de su competencia realizar funciones operativas en seguridad pública.

La cuarta regidora (2025-2027) indicó que las acciones realizadas  en materia de comercio ambulante corresponden a la Dirección de Desarrollo Económico.

La cuarta regidora indicó que su postura es vigilar que las áreas competentes establezcan reglas claras que permitan atender los laudos correspondientes conforme al presupuesto destinado.

La cuarta regidora indicó que no era deudor alimentario.
	El Recurrente se inconformó con la entrega de Información incompleta, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la Materia.



Por otra parte, a través de la solicitud de información, el Particular realizó las siguientes
manifestaciones: “…15. Cuantos hermanos, hijos, primos, novia, esposa, o familiares del titular de esa área o cualquier otra área hasta el tercer grado trabajan en la administración publica municipal de Toluca.”; las cuales únicamente contienen afirmaciones sobre apreciaciones subjetivas carentes de sustento, al no presentar, ni aportar elementos que apoyen la localización de la información requerida, ya que refieren a pronunciamientos a la forma de actuar del Sujeto Obligado, mismas que no corresponden a una solicitud de acceso y por lo tanto, las mismas devienen de IMPROCEDENTES; por lo que deben desestimarse para todos los efectos a que haya lugar. Así las cosas, admitido y notificado el recurso de revisión a las partes el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal, y el informe justificado instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc213936550]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc213936551]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta por parte del Sujeto Obligado, por lo que en principio resulta necesario contextualizar la solicitud de información relacionada con la cuarta regiduría del Ayuntamiento de Toluca. 

En este contexto, resulta necesario traer a estudio los artículos 89 y 90 del Bando Municipal de Toluca, dos mil veinticinco, en relación con los artículos 2.1, 2.2, 2.3, y 2.4 Bis del Código Reglamentario Municipal de Toluca, en los cuales se establece que el Ayuntamiento contará con un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento que se integrará por el presidente municipal, dos síndicos, y doce regidores.

Las y los síndicos, las y los regidores, además de las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica Municipal, contarán con las siguientes atribuciones:

· Asistir con puntualidad a las sesiones de Cabildo; 
· Formular, las propuestas que juzguen pertinentes; 
· Cumplir oportunamente con las obligaciones y comisiones que les hayan sido encomendadas; 
· Rendir por escrito, de manera trimestral, los informes de las actividades realizadas con motivo de sus comisiones y de las que les sean encomendadas por el Presidente Municipal; 
· Fomentar la participación ciudadana en apoyo a los programas que implemente el Ayuntamiento; y 
· Las demás que resulten procedentes, conforme a los ordenamientos jurídicos y acuerdos del Ayuntamiento.  

[bookmark: _heading=h.igknbr3qf45p]Conforme a lo anterior, se logra colegir que el Particular pretende acceder a diversa información respecto de la cuarta regiduría, del primero de enero de dos mil veinticuatro, al veintidós de abril de dos mil veinticinco, relacionada con los documentos que dieran cuenta de lo siguiente: 

1. Respecto del personal adscrito y asignado al área;
a) Cantidad de personal;
b) Nombre;
c) Funciones; y
d) grado de estudios.
2. Respecto de la cuarta regiduría;
a) Presupuesto asignado y acta de cabildo por el que se aprobó;
b) Bienes inmuebles (vehículos, computadoras, laptops, tabletas, teléfonos celulares, sillas, impresoras) asignadas al personal del área para la realización de trabajos diarios y personal responsable;
c) Grupo parlamentario o partido político al que pertenece;
d) Propuestas realizadas, aprobadas, y actas de cabildo en que se realizaron;
e) Cantidad de horas laboradas en oficina y en campo; 
f) Nombre completo del regidor, grado de estudios, e ingresos percibidos;
g) Acciones realizadas para combatir la inseguridad en el municipio;
h) Acciones realizadas para evitar el comercio ambulante;
i) Postura y Acciones realizadas para el pago de indemnizaciones por despidos de la administración anterior (2022-2024) y actual (2025-2027); y
j) Si era deudor alimentario.

Así, de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Cuarta Regiduría, Dirección General de Administración, Tesorería Municipal, y Secretaría del Ayuntamiento, por lo que resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, resulta necesario traer al estudio los artículos 89 y 90 Fracción I numerales 1, 2, 3, y 6 del Bando Municipal de Toluca, dos mil veinticinco, en relación con los artículos 3.1, 3.2 fracción I numerales 1, 2, 3, y 6, artículos 3.11, 3.12, 3.19, 3.20, 3.25, 3.40 y 3.41 del Reglamento Orgánico Municipal de Toluca,  los cuales establecen, que el Sujeto Obligado para el ejercicio de sus funciones contará con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus atribuciones, entre otras las siguientes: 

· Secretaría del Ayuntamiento: Que para el ejercicio de sus atribuciones contará con diversas unidades administrativas entre otras la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, encargada coordinar, conjuntamente con la Tesorería Municipal, el proceso para la integración del Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM) de las dependencias y órgano desconcentrado del sector central de la administración pública municipal;

· Tesorería Municipal: Encargada de la consecución de diversas atribuciones entre otras: Proponer al Ayuntamiento los presupuestos de ingresos y egresos los cuales deberán ser elaborados y etiquetados con perspectiva de género, informar de su ejercicio y sugerir las modificaciones, en caso necesario; Autorizar y verificar la reasignación de recursos presupuestarios a otros programas sociales prioritarios mediante el dictamen correspondiente, en conjunto con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, informando de ello al Ayuntamiento, y Dar a conocer a las dependencias que conforman la administración pública municipal, conjuntamente con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, la información necesaria para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipal, en observancia a la normatividad aplicable.

· Dirección General de Administración; Que para el ejercicio de sus atribuciones contará con diversas unidades administrativas entre otras la Dirección de Recursos Humanos encargada de planear, implementar, organizar, dirigir y controlar, conforme a las normas aplicables, los sistemas, procesos, procedimientos y mecanismos para la administración y desarrollo de los recursos humanos; Departamento de Nóminas; Encargado de gestionar y actualizar los mecanismos administrativos y de control interno necesarios en la operación del proceso para el pago oportuno de las remuneraciones al personal de la administración pública municipal; Dirección de Servicios Generales; Encargada de implementar, mantener y actualizar el inventario general de bienes muebles y vehículos del Ayuntamiento de Toluca, y Elaborar y actualizar el resguardo de bienes muebles y vehículos a cargo de los servidores públicos para el desempeño de sus funciones; el Departamento de Mantenimiento Vehicular y Control de Combustible; Encargado de Organizar y controlar la dispersión del suministro de combustibles a cada una de las direcciones generales, coordinaciones y delegaciones administrativas que integran la administración pública municipal que cuenten con asignación, conforme a su techo financiero, siempre y cuando se reciba la bitácora de comprobación del consumo inmediato anterior.

Conforme a lo anterior se logra observar que el Ayuntamiento de Toluca, turnó la solicitud a diversas áreas competentes para conocer sobre lo peticionado, por lo que se considera que cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia.

Así, se considera oportuno analizar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si con la información remitida atiende la solicitud de información, o por el contrario procede ordenar lo conducente, circunstancia que se realiza conforme a lo siguiente:

Personal adscrito, asignado y funciones para los ejercicios fiscales 2024 y 2025

Al respecto, la norma mexicana para la igualdad laboral entre hombres y mujeres NMX-R-025-SCFI-2009, https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5086651&fecha=09/04/2009#gsc.tab=0 (consultada el veinticinco de febrero de dos mil veinticinco),  la define de manera textual como “todas las personas que laboran en la organización, independientemente del tipo de contrato con el que cuentan, incluidas las subcontratadas.” Conforme a lo anterior, se advierte que la plantilla de personal pudiera contener la identificación de los servidores públicos y datos como la plaza autorizada por puesto, categoría y unidad de adscripción. 
 
Por su parte, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, señala de manera textual que “la propuesta de presupuesto deberá integrarse en los formatos PbRM 03 al PbRM 07 en todas sus series, para ello, es necesario tener la plantilla de personal autorizada y una propuesta de insumos y requerimientos a nivel de cada una de las dependencias generales, auxiliares y organismos municipales, así como los catálogos y anexos que se presentan en el manual.”
 
Conforme a lo señalado, este Instituto advierte que las instituciones públicas deben elaborar la plantilla de personal, la cual formará parte de la propuesta de presupuesto de egresos de los Municipios y deberá integrase en los formatos PbRM-03 al PbRM-07; de lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental que registre las acciones derivadas de las facultades, funciones o competencias de los Sujetos Obligados; además, es obligación de transparencia común de los Sujeto Obligados poner a disposición del público de manera permanente, actualizada, sencilla, precisa y entendible, las funciones de cada área y la normatividad aplicable. 
 
En este sentido, el artículo 98, fracción XV, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios dispone que las instituciones públicas, deberán elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo. 
 
No pasa desapercibido que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido que el nombre completo, cargo, fecha de alta en el cargo, área de adscripción y remuneración, constituyen una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados.

Sobre el tema, resulta conveniente señalar lo establecido por el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico. 
 
En ese contexto, el Título profesional, certificado de estudios u homólogo corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que esté en proceso o haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables, y para su obtención es indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.
 
Además, es de señalar que la cédula profesional, es aquella expresión documental con validez legal, para certificar o demostrar que efectivamente una persona está calificada para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título profesional, conforme a lo referido en la página oficial de la Secretaría de Educación Pública.
 
Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica, sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, tales como el título y cédula profesional, independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales. 
 
Además, debe tenerse presente que la naturaleza del título profesional o bien, del certificado, consiste en la de ser documentos de identificación para que a sus titulares, los acrediten como profesionales o expertos en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros; por lo que, proporcionar dicha información abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Particular pretende acceder a los documentos donde se advierta el nombre, área de adscripción y grado estudios del personal adscrito y asignado a la cuarta Regiduría Municipal de Toluca, al siete de abril de dos mil veinticinco.

Al respecto si bien, el Sujeto Obligado proporcionó diversa información que daba cuenta de lo solicitado, lo cierto es que omitió pronunciarse sobre el nombre, área de adscripción y grado estudios del personal adscrito y asignado a la cuarta Regiduría Municipal de Toluca del primero de enero de dos mil veinticuatro al veintidós de abril de dos mil veinticinco.

Sobre el tema el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado. 
 
Asimismo, resulta necesario traer a colación, el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, del cual se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada; por lo que, el Sujeto Obligado incumplió dicho principio lo cual da como resultado que no se pueda validar la respuesta entregada.

Por lo expuesto, se considera que el Sujeto Obligado a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione los documentos donde se advierta el nombre, área de adscripción y grado estudios del personal adscrito a la cuarta Regiduría, así como, las unidades administrativas adscritas a la misma, del primero de enero de dos mil veinticuatro al veintidós de abril de dos mil veinticinco, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia; para el caso de que no cuente con personal Comisionado o áreas internas, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, la normatividad referida.

Presupuesto asignado y acta de cabildo por el que se aprobó durante los ejercicios fiscales 2024 y 2025;

Sobre el tema, la Guía Técnica 7 Elaboración y Ejercicio de Presupuesto de Egresos del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, establece que el Presupuesto de Egresos constituye el programa anual de gastos del municipio, que permite al Ayuntamiento:
 
· Prever los recursos financieros necesarios para la administración municipal;
· Llevar el control estricto de los gastos de la administración municipal, y
· Manejar adecuada y honestamente los fondos financieros del municipio.
 
Además, precisa que dicho documento debe ser elaborado tomando en cuenta el monto disponible de los ingresos del Ayuntamiento; en ese sentido, el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, precisa que el Ayuntamiento es el encargado de aprobar el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
En ese sentido, el artículo 31, fracción XIX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que los Ayuntamientos serán los encargados de aprobar anualmente, el Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio de corresponda. 
 
En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 100 y 101, fracción II, de dicho ordenamiento jurídico, el Presupuesto de Egresos, deberá contener las previsiones de gasto público y se conformará, entre otras cosas, por la estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados.
 
Así, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para los ejercicios fiscales dos mil veinticuatro y dos mil veinticinco, establecen que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos; además, que el mismo involucra planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio.
 
Ahora bien, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal previamente señalados, establecen los formatos por que deben de integrar al Presupuesto de Egresos, conformado de tres etapas, por lo que, se tienen que generar los siguientes formatos:
 
1. PbRM-01a “Dimensión Administrativa del Gasto”;
2. PbRM-01b “Descripción del Programa presupuestario”;
3. PbRM-01c “Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto”;
4. PbRM-01d “Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión”;
5. PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General”;
6. PbRM-02a “Calendarización de metas de actividad”;
7. PbRM-03a “Presupuesto de Ingresos Detallado”;
8. PbRM-03b “Carátula de Presupuesto de Ingresos”;
9. PbRM-04a “Presupuesto de Egresos Detallado”;
10. PbRM-04c “Egreso Global Calendarizado”;
11. PbRM-04d “Carátula de Presupuesto de Egresos”;
12. PbRM-05 “Tabulador de Sueldos”;
13. PbRM-06 “Programa Anual de Adquisiciones”;
14. PbRM-07a “Programa Anual de Obra”, y
15. PbRM-07b “Programa Anual de Obras (Reparaciones y Mantenimiento)”.

Además, dicho normatividad, precisa que el Programa Presupuestario es la Categoría programática que permite organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos (Programa de estructura programática municipal); además, que los Sujetos Obligados deben de generar diversos documentos que contienen la Clave Programática (también conocida como Clasificación Funcional Programática), la cual se conforman de diversas claves, entre las cuales se encuentra el Programa Presupuestario, tal como se muestra a continuación:
 
[image: ] 
 
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener los documentos donde conste el presupuesto asignado por programa presupuestario respecto de la cuarta regiduría, para los ejercicios fiscales dos mil veinticuatro y dos mil veinticinco.

En respuesta, la Tesorería Municipal proporcionó la gaceta municipal por la que se notificó el acuerdo de cabildo relacionado con el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco en el que se logró advertir la carátula del presupuesto, del cual precisó que se localizaba de forma general y no de forma particular respecto del área de la cuarta regiduría, circunstancia que se logra advertir conforme a lo siguiente:

[image: ]

Así, de la revisión del formato previamente señalado, se logró advertir que dicho documento contiene el presupuesto asignado para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, sin embargo, también se advirtió que se omitió la entrega del formato PbRM-04a “Presupuesto de Egresos Detallado” documentos que idóneo relacionado con el presupuesto de egresos con el grado de detalle requerido.

Sumado a lo anterior si bien, el Sujeto Obligado a través de la Tesorería Municipal se pronunció respecto del presupuesto para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, lo cierto es que omitió pronunciarse sobre el presupuesto aprobado y asignado para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, por lo que deberá proporcionar dicha información.

Por otro lado, si bien, el Ente Recurrido proporcionó la gaceta municipal que contenía el acuerdo del acta de la Octava Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Toluca, del veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, por la que se aprobó el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, lo cierto es que omitió la entrega del acta de cabildo por la que se aprobó el presupuesto solicitado así como el acta de cabildo por la que se aprobó el presupuesto para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro.

Por lo anterior, se considera que deberá realiza una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información a efecto de que proporcione los documentos que den cuenta de dicha circunstancia, además del “Presupuesto de Egresos Detallado” para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, a efecto de dar cumplimiento con los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia.

Bienes inmuebles (vehículos, computadoras, laptops, tabletas, teléfonos celulares, sillas, impresoras) asignadas al personal del área para la realización de trabajos diarios y personal responsable para los ejercicios fiscales 2024 y 2025

Al respecto, el numeral 206010000 del Manual General de Organización de la Dirección General de Administración establece que la unidad administrativa es la encargada de definir, establecer, difundir y aplicar la normatividad para la administración de personal, adquisición, uso y mantenimiento de bienes, contratación y prestación de servicios, de la tecnología de la información y comunicaciones que requieran las diferentes dependencias y órganos que integran la administración pública municipal, para la ejecución de sus funciones, privilegiando las mejores condiciones de oportunidad, precio, calidad y financiamiento, en un esquema de transparencia, a fin de optimizar los recursos humanos, materiales, técnicos y tecnológicos, así como el adecuado control del parque vehicular y de bienes muebles e inmuebles.
 
En esa misma consecución de ideas, el numeral 206013000 del Reglamento previamente señalado establece que la Dirección de administración cuenta con diversas unidades administrativas para el eficiente y eficaz desahogo de sus funciones, encontrándose entre estas la Dirección de Servicios Generales; quien se encarga de proporcionar, supervisar y controlar el mantenimiento preventivo y correctivo de tipo menor del parque vehicular y maquinaria propiedad del Ayuntamiento, así como, supervisar y controlar la dotación de combustible; proporcionar el mantenimiento menor de los inmuebles arrendados que albergan las dependencias municipales; supervisar los trámites administrativos de los contratos de arrendamiento de los locales propiedad del Ayuntamiento.
 
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener los documentos en los que se adviertan los bienes inmuebles (vehículos, computadoras, laptops, tabletas, teléfonos celulares, sillas, impresoras) asignados al personal del área para la realización de trabajos diarios y personal resguardatario, del primero de enero al siete de abril de dos mil veinticinco. En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Departamento de Mantenimiento Vehicular y Control de Combustible área administrativa dependiente de la Dirección General de Administración proporcionó un listado de bienes de la cuarta regiduría para los ejercicios fiscales requeridos, circunstancia que se logra advertir conforme a lo siguiente:
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Conforme a lo expuesto, se considera que el área competente proporcionó los bienes asignados a la cuarta regiduría para los ejercicios fiscales dos mil veinticuatro y dos mil veinticinco, sin embargo, se logró advertir que omitió la entrega del nombre del responsable de los mismos.

Por lo anterior, se considera que deberá realiza una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información a efecto de que proporcione los documentos que den cuenta del nombre del responsable de los bienes asignados remitidos en respuesta, a efecto de dar cumplimiento con los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia.

Grupo parlamentario o partido político al que pertenece la cuarta regiduría para los ejercicios fiscales 2024 y 2025

Sobre el tema, los artículos 16 y 17 del Código Electoral del Estado de México, establecen que las ciudadanas y ciudadanos que reúnan los requisitos para ser miembros de los ayuntamientos deberán entre otras cosas ser electo o designado candidata o candidato de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido político que lo postule. 

Además, los artículos 27 y 28 del Código previamente señalado establecen que los ayuntamientos podrán tener regidores y síndicos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, cada partido político deberá postular en planilla con formula de propietarios y suplentes la totalidad de candidatos, el presidente encabezará la planilla y los restantes ocuparán los cargos a síndico y regidores correspondientes de acuerdo a la densidad poblacional.

Conforme a lo anterior, se logra colegir que el Solicitante pretende acceder a los documentos donde se advierta el partido político que representa la cuarta regiduría, del primero de enero de dos mil veinticuatro al veintidós de abril de dos mil veinticinco.

En respuesta, la cuarta regidora indicó que había sido postulada por la coalición MORENA/PV/PT en el proceso electoral dos mil veinticuatro, por lo que se considera atendida esta parte de la solicitud respecto del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

Conforme a lo expuesto si bien, el Sujeto Obligado señaló la información solicitada respecto del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, lo cierto es que omitió proporcionar los documentos que dieran cuenta de la información requerida respecto del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, por lo que se considera que el Ente Recurrido a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione lo peticionado, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. 

No pasa por alto, que para el caso de que no localice documentos de adviertan la información solicitada, el Sujeto Obligado deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de forma clara y precisa, al no contar con obligación normativa en términos del último párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad.

Propuestas realizadas, aprobadas, y actas de cabildo en que se realizaron durante los ejercicios fiscales 2024 y 2025

Al respecto, los artículos 116 y 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que los Ayuntamientos serán la asamblea deliberante, conformada por un jefe de asamblea, que será el Presidente Municipal y los Síndicos y Regidores necesarios. 

Lo cual toma relevancia con los artículos 89 y 90 del Bando Municipal de Toluca, dos mil veinticinco, en relación con los artículos 2.1, 2.2, 2.3, y 2.4 Bis del Código Reglamentario Municipal de Toluca, en los cuales se establece que el Ayuntamiento contará con un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento que se integrará por el presidente municipal, dos síndicos, y doce regidores.
 
Las y los síndicos, las y los regidores, además de las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica Municipal, contarán con las siguientes atribuciones:
 
· Asistir con puntualidad a las sesiones de Cabildo; 
· Formular, las propuestas que juzguen pertinentes; 
· Cumplir oportunamente con las obligaciones y comisiones que les hayan sido encomendadas; 
· Rendir por escrito, de manera trimestral, los informes de las actividades realizadas con motivo de sus comisiones y de las que les sean encomendadas por el Presidente Municipal; 
· Fomentar la participación ciudadana en apoyo a los programas que implemente el Ayuntamiento; y 
· Las demás que resulten procedentes, conforme a los ordenamientos jurídicos y acuerdos del Ayuntamiento. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener respecto de la cuarta regiduría, los documentos en los que se adviertan las propuestas realizadas, aprobadas, y actas de cabildo en que se realizaron, del primero de enero de dos mil veinticuatro al veintidós de abril de dos mil veinticinco. 

En respuesta, la cuarta regidora indicó que había realizado propuestas en materia de prevención y erradicación de la violencia, las cuales se aprobaron durante la quinta sesión ordinaria de cabildo, y proporcionó un enlace en formato cerrado por el que se indicó que se podía localizar dicha acta, sin embargo, dichos enlace, no se puede copiar y pegar para tener acceso. 

Sobre el tema, Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 136 y 137), precisa que cuando un Sujeto Obligado proporciona información pública de manera electrónica es necesario garantizar su interoperabilidad, lo cual se traduce al hecho a que la información contenga datos en formatos y estándares abiertos para su reproducción y reutilización electrónica de manera libre y sin ninguna restricción.
 
Asimismo, establece que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto.
 
En ese contexto, el artículo 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:
 
· Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.
 
· Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.
 
Conforme a lo anterior, se considera que en el caso de que la información peticionada obre en ligas electrónicas, el Sujeto Obligado deberá privilegiar la entrega de estas, en datos abiertos, es decir, en un formato que permita la accesibilidad y facilidad a los Particulares, para obtener la información contenida en estas.
 
Al respecto, el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando la documentación peticionada ya se encuentra disponible al público, entre otros, en formatos electrónicos disponibles en internet, los sujetos obligados cumplirán el derecho de acceso a la información, cuando le hagan saber de manera precisa a los solicitantes, la fuente, el lugar y la forma en que se puede obtener la información.

No obstante, se procedió a ingresar al enlace proporcionado, en el cual se logró advertir que conduce a lo siguiente:
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En ese contexto, de la revisión del contenido del vínculo, no se localizó la información peticionada por el Particular, es decir, no se localizaban los documentos que dieran cuenta del acta de cabildo en el que se advirtieran las acciones referidas por la cuarta regidora para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

Aunado a lo anterior, si bien, el Sujeto Obligado señaló la información solicitada respecto del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, lo cierto es que omitió proporcionar los documentos que dieran cuenta de la información requerida respecto del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, por lo que se considera que el Ente Recurrido a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione lo peticionado, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. 

Horario laboral del Quinto Regidor para los ejercicios fiscales 2024 y 2025

Al respecto, cabe traer a colación el artículo 4°, fracción VI, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, precisa que son servidores públicos, todas las personas físicas que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un sueldo. 
 
En ese contexto, los artículos 59 y 84 de dicha normatividad, establece que la jornada de trabajo, es el tiempo durante el cual la o el servidor público está a disposición del Ayuntamiento o Unidad Administrativa para prestar sus servicios, y el horario estará determinado en las condiciones generales de trabajo de conformidad con las necesidades de la institución o dependencia, así mismo se harán retenciones, descuentos o deducciones al sueldo, por faltas de puntualidad o de asistencia injustificada. 
 
Además, los artículos 88, fracción III, y 220 K de la Ley de referencia, estipula como obligación de los servidores públicos asistir a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso, por otro lado, las instituciones o dependencias tienen la obligación de conservar y exhibir los controles de asistencia o la información electrónica de asistencia de los servidores públicos.
 
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar en relación con las constancias que integran el expediente que nos ocupa, que la pretensión del Solicitante es obtener respecto de la cuarta regidora, los documentos en los que se advierta su horario laboral, del primero de enero de dos mil veinticuatro, al veintidós de abril de dos mil veinticinco.

En respuesta, la cuarta regidora indicó que el horario de labores en la oficina del área, era de nueve a dieciocho horas, por lo que hace a labores de campo dependían de la agenda de actividades respecto de la cual no cuenta con horas específicas determinadas, por lo que resulta procedente dar por atendido el horario laboral del área respecto del ejercicio fiscal dos mil veinticinco. 

Así, se logró advertir que si bien, el Sujeto Obligado proporcionó el horario laboral respecto del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, lo cierto es que omitió proporcionar los documentos que dieran cuenta de la información requerida relacionada con el horario laboral del cuarto Regidor para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, por lo que se considera que el Ente Recurrido a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione lo peticionado, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. 

Grado de estudios, e ingresos percibidos respecto del cuarto regidor para los ejercicios fiscales 2024 y 2025

Respecto al sueldo o percepciones de los servidores públicos, el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que establece que los trabajadores al servicio del Estado, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 
 
En orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.
 
Da la misma manera, el Anexo IV.5 Glosario de Términos, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, establece que la remuneración es la percepción de un trabajador o retribución monetaria que se da en pago por su servicio o actividad desarrollada.
 
No pasa desapercibido que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido que el nombre completo, cargo, fecha de alta en el cargo, área de adscripción y remuneración, constituyen una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados.
 
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Particular pretende acceder a los documentos donde se advierta el grado de estudios y remuneraciones otorgadas al cuarto Regidor del Ayuntamiento de Toluca, del primero de enero de dos mil veinticuatro al veintidós de abril de dos mil veinticinco.

Así, del análisis de la respuesta se logró advertir que el Sujeto Obligado omitió proporcionar los documentos que dieran cuenta de la información requerida relacionada con el grado de estudios y remuneraciones del cuarto Regidor en la temporalidad requerida, por lo que se considera que el Ente Recurrido a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione lo peticionado, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. Para el caso de que no cuente con la información del grado de estudios deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera clara y precisa.

Acciones realizadas para combatir la inseguridad en los ejercicios fiscales 2024 y 2025

Sobre el tema, se localizó las comisiones edilicias de la administración municipal 2022-2024 visibles en el siguiente enlace https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2024/01/tol-pdf-COMISIONES_EDILICIAS-2024.pdf, en las cuales se advierte que la cuarta regiduría al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro no formó parte de la Comisión Edilicia de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil, circunstancia que se logra vislumbrar conforme a lo siguiente:
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Ahora bien, por lo que hace al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, se localizó que la cuarta regidora sí integra la comisión referida, circunstancia que se logra advertir conforme a lo siguiente:
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Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Particular pretende acceder a los documentos donde se adviertan las acciones realizadas para combatir la inseguridad, del primero de enero al veintidós de abril de dos mil veinticinco.

En respuesta, la cuarta regidora indicó que no era de su competencia realizar funciones operativas en seguridad pública, sin embargo, omitió pronunciarse respecto de las acciones realizadas de su competencia al formar parte de la Comisión de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil. Por lo expuesto, se considera que el Ente Recurrido a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione lo peticionado del primero de enero al veintidós de abril de dos mil veinticinco, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. 

Acciones realizadas para evitar el comercio ambulante para los ejercicios fiscales 2024 y 2025

Sobre el tema, se localizó las comisiones edilicias de la administración municipal 2022-2024, que la cuarta regiduría al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro no formó parte de la Comisión Edilicia de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro), circunstancia que se logra vislumbrar conforme a lo siguiente:
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Ahora bien, por lo que hace al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, se localizó que la cuarta regidora sí integra la comisión referida, circunstancia que se logra advertir conforme a lo siguiente:
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Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Particular pretende acceder a los documentos donde se adviertan las acciones realizadas relacionadas con el comercio ambulante, del primero de enero al veintidós de abril de dos mil veinticinco.

En respuesta, la cuarta regidora indicó que no era de su competencia realizar funciones propias de la Dirección General de Desarrollo Económico, sin embargo, omitió pronunciarse respecto de las acciones realizadas de su competencia al formar parte de la Comisión Edilicia de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro).

Por lo expuesto, se considera que el Ente Recurrido a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione lo peticionado del primero de enero al veintidós de abril de dos mil veinticinco, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. 

Postura y Acciones realizadas para el pago de indemnizaciones por despidos de la administración anterior (2022-2024) y actual (2025-2027)

Sobre el tema, se localizó las comisiones edilicias de la administración municipal 2022-2024 y 2025-2027 que la cuarta regiduría integra la Comisión de Prevención y Atención de Conflictos Laborales, circunstancia que se logra vislumbrar conforme a lo siguiente:
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Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Particular pretende acceder a los documentos donde se adviertan las acciones realizadas relacionadas con el pago de indemnizaciones derivados de conflictos laborales, del primero de enero de dos mil veinticuatro al veintidós de abril de dos mil veinticinco.

En respuesta, la cuarta regidora indicó que su postura es vigilar que las áreas competentes establezcan reglas claras que permitan atender los laudos correspondientes conforme al presupuesto destinado, sin embargo omitió la entrega de los documentos que dieran cuenta de la información.

Por lo anteriormente expuesto, se considera que el Ente Recurrido a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione los documentos donde conste lo peticionado del primero de enero de dos mil veinticuatro al veintidós de abril de dos mil veinticinco, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. 

Certificado de No deudor Alimentario Moroso del titular de la cuarta regiduría para los ejercicios fiscales 2024 y 2025

Sobre el tema, los artículos 118 y 119 de la Constitución Local, establecen que los miembros de un Ayuntamiento serán designados en una sola elección, las y los regidores de mayoría relativa y de representación proporcional tendrán los mismos derechos y obligaciones, para ser miembro propietario o suplente se requiere cumplir con lo siguiente; 

· Ser mexicano, ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; 
· Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio menor a un año; 
· Ser de reconocida probidad y buena fama pública; 
· No estar condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres por razón de género; 
· No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa y; 
· No estar condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Particular pretende acceder al certificado de no deudor alimentario moroso del titular de la cuarta regiduría, del primero de enero de dos mil veinticuatro al veintidós de abril de dos mil veinticinco.

En respuesta, la propia regidora para la administración municipal 2025-2027 indicó que no era deudora alimentaria, sin embargo, la Dirección General de Administración, omitió pronunciarse al respecto al ser la encargada del control de los expedientes de personal que labora en el Ayuntamiento de Toluca, por lo que deberá pronunciarse al respecto, a efecto de garantizar el derecho de acceso a la información. 

Por lo anteriormente expuesto, se considera que el Ente Recurrido a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione los documentos donde conste lo peticionado del primero de enero de dos mil veinticuatro al veintidós de abril de dos mil veinticinco, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. 

Conforme a todo lo expuesto, si bien el Sujeto Obligado proporcionó diversos documentos que daban cuenta de lo solicitado, lo cierto es que los proporcionó de forma incompleta, por lo que se considera que el agravio es FUNDADO. 

Por lo expuesto, se considera que el Sujeto Obligado a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione los documentos faltantes relacionados con la Cuarta Regiduría del Ayuntamiento de Toluca en la temporalidad requerida. 

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.
 
De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 
 
De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso deberá proporcionar los documentos donde conste la información faltante. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo peticionado pudieran contener entre otros los siguientes datos:
 
· Clave Única de Registro de Población;
· Registro Federal de Contribuyentes del servidor público;
· Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios;
· Fotografía, y
· Firma de servidores públicos en comprobante de estudios.
 
Así, se procede analizar si dichos datos son confidenciales o públicos; para lo cual, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.
 
Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.
 
En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 
 
En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 
 
En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable; sin embargo, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas. Bajo ese contexto, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.
 
· Clave Única de Registro de Población (CURP)
 
El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.
 
Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.
 
En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el diecisiete de mayo de dos mil veintitrés), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:
 
· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.
 
Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.
 
Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.
 
Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 
 
De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
 
Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.
 
Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.
 
Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 
 
Lo anterior, resulta congruente con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/019/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:
 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
 
De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
· Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios
 
El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
 
En ese contexto, el artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho; así, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
 
Como se advierte, el número del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de México y Municipios, es un dato personal que permite identificar que una persona que trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; además, es de destacar que dicho dato no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones gubernamentales de la Entidad.
 
En ese sentido, contar con la prestación de seguridad social que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios no es una obligación para entrar a trabajar, por el contrario, es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, que actualiza el supuesto de confidencialidad, establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
· Fotografía de servidores públicos 
 
Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.
 
Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.
 
Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).
 
En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios SO/015/2017 y SO/001/2013 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.
 
Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 
 
Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.
 
De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.
Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información.

· Firma de servidores públicos
 
Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
 
Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales.
 
La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
 
Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en el documento comprobatoria de nivel de estudios, pues da cuenta de la aceptación de un grado ante la Secretaría de Educación Pública. 
 
Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obliga deberá entregar en versión pública los documentos, en donde podrá clasificar como confidencial el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única de Registro de Población, el número de Seguridad del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y la firma de los servidores públicos en documentos de grado académico, los cuales se establecen de manera enunciativa, más no limitativa.
 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación. 

[bookmark: _Toc213936552]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 02388/TOLUCA/IP/2025, a efecto de que, proporcione en su caso en versión pública la información faltante.

[bookmark: _heading=h.u9526am5hh65]Términos de la Resolución para el Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Ayuntamiento de Toluca, no entregó la información de manera completa. La labor del Instituto, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc213936553]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud de información 02388/TOLUCA/IP/2025 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, en su caso en versión pública, a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, respecto de la Cuarta Regiduría, los documentos con los que contara del primero de enero de dos mil veinticuatro al siete de abril de dos mil veinticinco, donde conste lo siguiente:

1. Respecto del personal adscrito y asignado al área;
a) Número total de servidores públicos;
b) Nombre;
c) Cargo
d) Funciones; y
e) grado de estudios.

2. Respecto de la Cuarta Regiduría;
a) PbRM-04a “Presupuesto de Egresos Detallado” para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro y dos mil veinticinco;
b) Acta de Sesión de Cabildo por el que se aprobó el presupuesto para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro;
c) Nombre del responsable de los bienes señalados en respuesta;
d) Grupo parlamentario o partido político al que pertenece el Titular del área durante la administración 2022-2024;
e) Acta de la Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo referida en respuesta para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco.
f) Propuestas realizadas, aprobadas, y Actas de Sesiones de Cabildo en que se realizaron para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro;
g) Horario Laboral para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro;
h) Grado de estudios del titular del área;
i) Acciones realizadas para combatir la inseguridad en el municipio;
j) Acciones realizadas para regular el comercio ambulante;
k) Acciones realizadas para el pago de indemnizaciones;
l) Sueldo bruto y neto mensual del titular del área; y
m) Certificado de No Deudor Alimentario Moroso del titular del área.

Además, el Sujeto Obligado deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de los documentos, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para el caso de los puntos 1, e), 2, d), h), i), j), k) y m), que no contara con la información al no contar con obligación normativa, bastará con que lo haga del conocimiento del Particular de manera precisa y clara. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS CON VOTO PARTICULAR, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA CON VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ CON VOTO PARTICULAR, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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